
GACETA OFICIAL DE 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

NÚM. EXT. 399 

 

PODER EJECUTIVO 

 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 

artículos 10 y 49 fracciones V y XXIII de la Constitución Política del estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; 8 fracciones I, II y IV de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 12, 14 

fracciones I y II, 16, 20 fracción V, 23 fracción IV, 43, 50, 67 y 68 de la Ley de 

Educación para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su 

artículo 3° el derecho de todo individuo a recibir educación, sin embargo, por 

diversas causas, un sector importante de la población como lo son los 

trabajadores, campesinos, obreros, amas de casa, grupos vulnerables, 

indígenas,  

personas con capacidades diferentes, trabajadores del volante, entre otros, 

carecen de acceso a la enseñanza oficial.  

Que la educación es la base para el desarrollo de la sociedad, y por ello se 

requiere incrementar la cobertura educativa para llegar a toda la población, en 

especial a sectores populares. 

Que con el Instituto Veracruzano de Educación Superior APPP, Veracruz 

estableció con éxito las bases para la atención a estos grupos sociales, 

organismo que hoy requiere ser fortalecido para elevar la calidad y cobertura 

educativa en la entidad.  

Que es prioridad de este gobierno impulsar el desarrollo y crecimiento de los 

veracruzanos, a través de un modelo pedagógico flexible y espacios educativos 

al alcance de todos. 



He tenido a bien expedir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE INSTRUYE LA CREACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD POPULAR AUTÓNOMA DE VERACRUZ 

 

Artículo1. Se instruye la creación de la Universidad Popular Autónoma de 

Veracruz, como un organismo público descentralizado, con personalidad 

jurídica y patrimonios propios, sectorizado a la Secretaría de Educación, que 

tendrá por objeto la impartición de servicios educativos de nivel medio superior 

y educación superior, de manera especial en aquellas comunidades del Estado 

con alto rezago educativo. 

Artículo 2. El domicilio de la Universidad Popular Autónoma de Veracruz 

estará ubicado en la ciudad de Xalapa- Enríquez, estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, y podrá contar con las sedes necesarias para el 

cumplimiento de su objeto en otras ciudades o regiones del estado.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial del estado. 

Segundo. El patrimonio de la Universidad Popular Autónoma de Veracruz se 

integrará por los recursos financieros, humanos y materiales del actual Instituto 

Veracruzano de Educación Superior APPP, así como de los recursos que 

establezca su Decreto de creación. 

Tercero. En un plazo no mayor a 180 días contados a partir de la publicación 

del presente Decreto, la junta directiva del Instituto Veracruzano de Educación 

Superior APPP convocará a sesión y efectuará las adecuaciones legales 

correspondientes para la organización y funcionamiento de la Universidad 

Popular 

Autónoma de Veracruz aludida. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, en la ciudad de Xalapa- Enríquez, Veracruz, el uno de diciembre 

del año dos mil diez.  

 



Sufragio efectivo. No reelección 

Doctor Javier Duarte de Ochoa 

Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
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